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Cuadragésimo quinto período de sesiones 
Tema 142 del programa provisional* 
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA BUENA 

VECINDAD ENTRE ESTADOS 

Carta de fecha 17 de seotiembre de 1990 diriaida al Secretario 
General oor el ReDreSentante Permanente de Rumania ante las 

Naciones Unidas 

De conformidad con las resoluciones 43/171 A y  B de la Asamblea General, 
de 9 de diciembre de 1988, el programa provisional del cuadragésimo quinto período 
de sesiones de la Asamblea incluye el tema 142, titulado “Desarrollo y  
fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados*‘. 

Tengo el honor de informarle de que, en su calidad de promotor del tema, 
Rumania pide que se aplace su examen hasta el cuadragésimo sexto período de 

I sesiones de la Asamblea General y  que figure en el programa provisional de ese 
/ período de sesiones. 

La presente solicitud se formula deb<do al número sin precedentes de temas 
inscritos este año en el programa provisional del cuadragésimo quinto período de 
sesiones de la Asamblea General y  habida cuenta del programa de la Sexta Comisión 
que cabe prever. Además, Rumania estima que en el cuadragésimo quinto período de 
sesiones la atención de la Sexta Comisión debe centrarse en particular en el 
tema 143 del programa provisional relativo a la preparación del programa del 
Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional, al que debe 
concederse la debida prioridad y  el tiempo necesario. La decisión de aplazar 
hasta 1991 el examen del tema 142 permitiría que se asignara más tiempo al tema 143 
durante el cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General. Se ha 
señalado que el escalonamiento de temas durante dos o más años representa un medio 
de racionalizar los procedimientos de la Asamblea General. 

* A/45/150 y  Corr.1. 
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La idea de que se aplace el examen del tema 142 del programa provisional, 
titulado "Desarrollo y  fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados", hasta 
el cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General también se planteó 
ya en las consultas oficiosas dedicadas a la organización de los trabajos de la 
Sexta Comisión, realizadas el 14 de septiembre de 1990. 

Le ruego que se sirva hacer distribuir esta carta como documento oficial de la 
Asamblea General en relación con el tema 142 del programa provisional. 

(Firmado) Aurel-.Drago MUNTEARU 
Embajador 

Representante Permanente 


